
 

 
Guayaquil, 27 de noviembre del 2024 
 
 
 
 
 
Señor Ingeniero 
Pedro Antonio Espinoza Valarezo  
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF  
RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL  
PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 
Ciudad.- 
 
 
 
Referencia: Proceso No.CDC-PG-2024-009 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Acta de Convalidación de Errores ACTA No. 003-CDC-PG-2024-009, del 
Procedimiento de Contratación Directa de Consultoría con código No.CDC-PG-2024-009, que tiene 
por Objeto de Contratación los “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE 
EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS”, a continuación, detallo lo siguiente: 
 
 
Solicitud Convalidación 1:  
Respecto de lo solicitado en los Términos de Referencia numeral 11.1 INTEGRIDAD DE LA 
OFERTA, el consultor deberá ampliar la información de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO 12: 
Nómina de Accionistas, Partícipes o Socios Mayoritarios de Personas Jurídicas y Declaración del 
Beneficiario Final, en los modelos actualizados de la RESOLUCIÓN Nro. R.E-SERCOP-2023-0139. 
La presente convalidación es solicitada al amparo del Art. 116, numeral 3 de la Normativa 
Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública.  
 
Respuesta Convalidación 1: 
Se procede a ampliar la información de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO 12: Nómina de 
Accionistas, Partícipes o Socios Mayoritarios de Personas Jurídicas y Declaración del Beneficiario 
Final, en los modelos actualizados de la RESOLUCIÓN Nro. R.E-SERCOP-2023-0139. 
 
 
Solicitud Convalidación 2:  
Respecto del anexo denominado: 96-64-EG_1_PAUJIsignedsignedsigned_signed, 96-64-
EG_2_Higueronessignedsignedsignedsigned_signed,96-64-EE_1_GESTAMI_signed_signed,96-
64-EE_2_JJKM_signed_signed, contentivo de la documentación soporte para acreditar la 
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA, la compañía consultora deberá presentar los 
respectivos CERTIFICADOS que avalen la experiencia presentada, de acuerdo a lo solicitado en 
los Pliegos y Términos de Referencia:  
 
Para la evaluación de la experiencia se considerará el cumplimiento de lo siguiente:  
 
 
 



 

 
f. Para acreditar la experiencia con entidades del sector público deberá presentar certificados con 
tiempo de ejecución y valor de la consultoría; copia de contratos o actas de entrega recepción 
definitiva. Si la contratante es del sector privado, presentará certificado con tiempo de ejecución y 
valor de la consultoría y facturas, en los casos que aplique, De los documentos antes mencionados 
deberá ser verificable lo siguiente: 1) OBJETO DE CONTRATACIÓN, 2) NOMBRE DE LA 
CONTRATANTE, 3) NOMBRE Y RUC DE LA CONTRATISTA, 4) MONTO EJECUTADO, 5) PLAZO 
DE EJECUCIÓN, 6) PERIODO DE EJECUCIÓN), PERIODO DE EJECUCIÓN PRÓRROGAS 
(PARALIZACIONES O COMPLEMENTARIOS, DE SER EL CASO), 7) NUMERO TELEFÓNICO DE 
LA CONTRATANTE 8) FECHA DE EMISIÓN DEL CERTIFICADO, 9) NOMBRE, FIRMA Y CARGO 
DE LA PERSONA QUE EMITIÓ EL CERTIFICADO, 10) CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
CONTRATANTE O CONTRATISTA 
 
Respuesta Convalidación 2: 
Se adjunta los certificados solicitados de las experiencias presentadas: Pauji, Higuerones, JJKM y 
Gestami. 
 

 
Se eleva en un solo archivo en el Portal Institucional de Compras Públicas, esta convalidación de 
errores junto con la documentación citada en los párrafos anteriores.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Ing. Fara Torres Portés 
GERENTE GENERAL 
INTEGRA INGENIERIA SA INGENIESA 
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